
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Catorce días del mes de abril del 2026, Licitación 

Pública N° 104/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 4.350/2025, iniciado por la 

Secretaría de Ambiente v Movilidad Urbana, solicitando la Fabricación y provisión de 80 

(Ochenta) carros de transporte/recolección de alta resistencia, con estructura de caño estructural, 

canasto de chapa y ruedas neumáticas, para uso de la Secretaría Solicitante.------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 104/2025, por ajustarse a lo solicitado según el 

Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares y según apartado 10.1 último párrafo (informe 

técnico) de la ordenanza N.º 2.873 y sus modificatorias, a La firma Aranda José Carlos, CUIT N° 

23-37703976-9, con domicilio legal en Aristóbulo del Valle Nº 3253, de la Ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, el ítem N° 01 por un importe de Pesos Treinta y Cuatro Millones Doscientos 

Noventa Mil con 0/100 Ctvs. ($ 34.290.000,00); cuya forma de pago se corresponde con el 

Artículo N° 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, en un todo de 

acuerdo a los Considerandos de la presente y aceptadas por el oferente.------------------------------- 

 




